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Teniendo en cuenta lo preceptuado en los artículos 12 de la Ley 2213 de 2022 y 327-4 

del Código General del Proceso, se niega la solicitud de pruebas elevada por la parte 

demandante, en razón a que la documentación deprecado (oficiar a la Fiscalía General 

de la Nación para que certifique el tipo de denuncia, radicación y estado de la actuación 

adelantada contra el señor Fernando Serrano Sanmiguel), pudieron aportarse durante el 

curso de la primera instancia.  

 

No obstante, adviértase que, de considerarse necesario, esta Magistratura hará uso de 

la potestad de decretar de oficio esa prueba y cualquier otra que estime útil “para la 

verificación de los hechos relacionados con las alegaciones de las partes” (C.G.P., art. 169) o 

“necesarias para esclarecer los hechos objeto de la controversia” (C.G.P., art. 170).  

 

Ejecutoriada esta providencia, comenzarán a correr los términos concedidos en el auto 

del 15 de noviembre de 2023, por lo que se reiteran las prevenciones que allí se hicieron 

tanto a las partes y a sus apoderados, como a la Secretaría de la Sala.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

SANDRA JAIDIVE FAJARDO ROMERO 

Magistrada 
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